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2 AÑOS DE PANDEMIA

Orientaciones Asesorías
Gestiones 

Inmediatas

Quejas a 

Conciliación
Total del mes

Marzo 2020 38 10 17 5 70

Abril 2020 15 9 10 2 36

Mayo 2020 20 11 6 1 38

Junio 2020 18 13 8 0 39

Julio 2020 21 2 11 4 38

Agosto 2020 40 6 13 1 60

Septiembre 2020 32 11 9 0 52

Octubre 2020 39 11 11 4 65

Noviembre 2020 50 6 5 5 66

Diciembre 2020 38 11 6 2 57

Enero 2021 52 9 9 6 76

Febrero 2021 41 8 6 4 59

Marzo 2021
34 14 19 4 71

Abril 2021
60 17 18 5 100

Mayo 2021
46 17 9 3 75

Junio 2021
55 7 15 6 83

Julio 2021
43 13 19 1 76

Agosto 2021
34 12 10 2 58

Septiembre 2021
71 32 16 2 121

Octubre 2021
52 14 8 7 81

Noviembre 2021
51 9 14 8 82

Diciembre 2021
52 18 7 3 80

Enero 2022
52 15 13 4 84

Febrero 2022
51 13 11 8 83

Total 1 005 288 270 87 1 650
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¿QUIERES LEVANTAR UNA QUEJA?

Requisitos para presentar una Inconformidad

La Comisión atiende pretensiones de carácter civil y conciliable y toda queja médica requiere para su
integración los siguientes requisitos:

1.- Deberá presentarse ante la CODAMEVER en forma escrita y deberán contener: nombre, domicilio (número
de la calle, entre que calles, colonia, código postal), número telefónico y correo electrónico del quejoso y del
prestador del servicio médico contra el cual se inconforma; lo mismo para quien se nombre como
representante.
2.- Copia de identificación del usuario y del promovente: debe ser oficial, contener fotografía y firma (INE,
pasaporte, licencia de conducir, cedula profesional).
3.-Copia de carnet de citas institucional; tanto de la carátula como demás hojas interiores.
4.- De contar con representante: Carta poder original, firmada por el usuario, el representante y dos testigos,
anexando fotocopia de identificación de los firmantes.
5.- Escrito de queja que debe contener:

a) Descripción de los hechos motivo de la queja.
b) Causa o causas de inconformidad
c) Pretensiones conciliables hacia el prestador del servicio, siempre de carácter civil, entre las que se
pueden citar: 1) Amplia explicación técnico-médica. 2.- Reembolso de gastos (registrar la cantidad TOTAL
(número y letra)), 3.- Indemnización por daño conforme a la ley, otras relacionadas con la atención
médica.

6.- Fotocopias de documentación que respalde los hechos señalados (notas médicas, resúmenes, estudios).
7.- De contar con opinión médica de otro prestador, anexarla.
8.- Fotocopia de Actas de Nacimiento, Matrimonio y/o Defunción de ser el caso.
9.- Aceptación de Clausula Compromisoria ante la CODAMEVER.

No constituyen materia de controversia ante esta Comisión los siguientes asuntos:

1.- Cuando no se reclamen pretensiones de carácter civil.
2.- Cuando se traten de actos u omisiones médicas, materia de controversia civil sometida a conocimiento de
los tribunales y bajo un procedimiento judicial.
3.- Cuando se trate de controversia laboral o de la competencia de trabajo.
4.- Cuando la queja tenga por objeto la tramitación de medios preparatorios a juicio civil, mercantil, judicial.
5.- Cuando los mismos hechos hubieran dado lugar a investigación ministerial.
6.- Cuando la única pretensión se refiera a sancionar al prestador del servicio médico.
7.- Cuando la controversia se refiere exclusivamente al costo ($) por concepto de la atención médica.
8.- Cuando la materia no se refiere a la prestación de servicio médico.

Estimado Usuario, los requisitos pueden variar de acuerdo a la institución pública de la que se inconforma y de
su petición, por favor asesórese con nosotros para completar los requisitos indispensables.
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